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REGIONAL TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL

Q025/GOBoREG.TlJMBESeGRDEmGR

Tumbes,
14 MAR 2025

VISTO:

ACUERDO DE CONSEJO REGOONAL NO 00058-2024/GOB.REGõUMBES-CR,CD, de
fecha 28 de mayo del 2024; \RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
2024/GOB.lREG,TUMBES-GR, de fecha 22 de noviembre del 2024; OFICIO 1x10976-

2C)2d/COB, REG. TUMBES- GR, de fecha Z de noviembre de 2024 CORREO
ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N00007230024/COB.REC.TUMBES-GR, de fecha 20 de diciembre del 202.4frCORREO
ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024; OFICIO NOOOl-2025/COB. REG.

da de enero de 2023 CORREO ELECTRÓNICO de
fecha 20 de enero de 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 007

2025/COB.REG.TlJMBES-GfRt de fecha 28 de enero de 2025; INFORME 025-
2025/GOB.REC,TUMBES-GGR-GRDE-SCPl-SC;, de fecha 22 de enero del 2025;

MEMORANDO NO 022-2025/COB.REG.TlJMBES-CCR-GRDE-GlR, de fecha 23 de enero del

2.025;flNFORME TÉCNICO NO 064-2025/C;OBlERNO REGIONAL TUMBES GRPPAT SCP-SG?
de fecha 10 de febrero del 2025; INFORME NO 022-2025/GOB,REG.TLJMBES-CGR-GRDE-

de fecha 26 de febrero del 2025' mediante -II\IFORME NO 18/o-
2025/ de fecha 03 de ÉTICiiFZO de 2uz•5;

MEMORANDO NO 242-2025/GOB.REC.TUMBES-GGR-CRDE-GR, de fecha 04 de marzo del

2025; y,

CONSÉDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales emanan de {a voluntad popular, son mersonas
jurídicas de derecho público interno/ con autonomía política, económica y
aclnninistrativa en los asuntos de su cornpetencia, constituyendo para SIJ administración

económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la finalidad, esencial

fomentar el desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y

privada, el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de ia igualdad de
oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas nacionales,

egionales y focales de desarrollo, conforme 10 establecen los Art. 20 y 40 de la ley 27867

é —Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes 1x1027902, 2801,3, 28926
y 28961;

Que, le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer las

funciones especificas regionales en los sectores de industria, comercio, Turismo,

Artesanía, Pesquería, Minería/ Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de con'formídad
con el numeral l) del Art. 29 A de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Que, ei Art. 720 numeral 722, del TIJO de la Ley 27444 Ley del Procecimiento
Administrativo General aprobado por el Decreto Supremo NO 00400] 9-JIJS, establece
'Yoda ergFdad es competeme PCII'CI realizar las tareas materiales infernas necesarias
para el eficiente cumplimienio de so misión y objetivos, así'como para la de
las ü'lribuciones que se enjc:uenfren comprendidas denfro de su competencia",
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peyuanan

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL

NO 000081 Q025/GOB.REG.TUMBESoGRDE-GR

1 1} MAR 2025Tumbes,
Que, la Ley NO 29337 Ley de Promoción a la Competitividad Productiva y sus

modificatcyias, establecen Císposiciones paro. apoyar la competitividad productiva,

siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben implementar
PROCOMPIE de rnanera obligatoria, feniendo en cuenta quei los Gobiernos Regionales
deben destinar no menos del cinco por ciento (5%) y que de manera facultativa se
puede destinar hasta el quince por ciento (15%) de los reClJFS'OS presupuestados para los
gastos destinados a proyectos con excepción de los recursos provenientes de las

fuentes de financianqiento de operaciones oficiales de crédito, donaciones y

transferencias, para cofinanciar Planes de negocio CI los agentes económicos
organizados que participen en las cadenas productivas priorizadaso

ACUERLjO CONSEJO REGhONAL NOQue,
2024/GOBDREGeTUMBESxCRoCD? de fecha 28 de mayo del 2024, en su Aftículo primero: se
aprueba e$Dictamen NO 003-2024/GOB.lREG7.TlJMBES-CODE, formulado por la Comisión
Ordinaria de Desarrollo Económico, del Consejo Regional de Tumbes, que declara
procedente la aprobación ce los recursos Asignados para eI PROCOMPiTE REGIONIAL

2024 el mismo que Asciende a un monto total de S/. 71266,30560C) (Siete Millones

Doscientos sesenta y seis Mil Trescientos cinco con 00/100 Soles), equivalente 01 5%, del

monto máxirno disponible del presupuesto Instituciona} Modificado, Aprobado por
Sub Gerencia de Presupuesto, mediante Informe Técnico NO 073-2024/GOB{ElRNO

REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGPSC, de fecha 21 de marzo def 2024;

RESOLUCIÓN NOC00584mEJECUTIVA REGIONALrnedianteQue,
,2024/GOBhREGaLYMBES.GR, de fecha 22 de noviembre del 2024, se aprueba la ralación
de planes cle negocio ganadores del fondo concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024,

por un monto total de cofinanciamiento de S/. 0069,551 (SEIS MILLONES SESENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B

Que, mediante N0974Q024/Gogo REG. de fecha 26 de
naviernbre de 20'24, se solicitó al Ministerio de la Producción la generación de códigos
únicos para los veintinueve (29) planes de negocio ganadores del Proceso Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 2024, cuyo nmonto total de cofinanciamien'to asciende a la

suma de S/. &069t551 (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCC ENTA Y

UNO CON 02/100 SOLES), las B y C;

Que, mediante CORREO ELECTRÓN\CO, de fecha 12 de diciembre del 2024
Yirnner Edison Mamani Málcga, especialista de la Dirección General de Desarrollo
Empresarial dei Ministerio de la Producción, da a conocer cl Gobierno Regicnal
Tumbes, fas observaciones encontradas af realizar la revisión de los Planes de Negocio,
las cuales consisten en:

Modificar los nombres de los Planes de INegocio, 'teniendo en cuenta tipo

de intervención, el bien o servicio que se va a intervenir, nonnbre ce la asociación y

Los nombres y rnontos de los planes de negocio en el SIPROCOMPITE,

documentos adjuntos y la Resolución deben ser igual.
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año la Recuperación y Consobidacüón d$ la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

NO 000081 -2025/GOB.REG.TUMBES.GRDE-GR

| MAR 2025Tumbes,
RESOLUCIÓNmediante EJECOflVA REGIONAL N0000723a

2024/GOEoREGaTUMBESGRt de fecha 20 de diciembre del 2024, se aprueba en ei artículo
primero RECTIFICAR, en la columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO los ítems del

ORDEN DE PRELACIÓN y 24 del cuadro consignado en eI artículo orimero
de la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2C)24/COB.REG.TUMBES-GR,de fecha
22 de noviembre del 2024, según el detalle anexo y en su artículo segundo se resuelve
RECTIF-ICAR, en la columna APORTE DE LA AEO y en la columna MONTO DE INVERSIÓN
(S/) el ítem de ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuadro consignado en el artículo primero de
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N00005860024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 22
de noviembre 2024, según ell detalle 'mencionado;

Quet mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024, ei

especialista de la Dirección General de Desarrollo Ernpresarial del Ministerio de la
Producción, comunica al Gobierno Regional de Tumbes que, con el propósito de
continuar con la generación de tos códigos únicos para los veintinueve (29) planes de

regocíoganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y la resolución anterior

que aprueba dichos planes en el SIPROCOMPITE, además de cerrar el concurso en el

sistema. Asimismo, se debe generar una nueva hoja de trámite y responder a correo
para su atención correspondiente;

Que, mediante OFICIO Q025/GOB0 REG. fecha
06 de enero de 2025, se connunica al Ministerio de la Producción que se ha procedido
a adjuntar la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/GOB.REG.TlJMEES-GR y

la RESOLUCIÓN EslEClJTlVA REGIONAL N00007230024/GOB.REG.TUMBES-CR en ei

SfPROCOMPiTE( y además se señala quez se ha cerrado el concursa en ei SIPIROCOMPITE¿
por 10 cual, se solicita continuar con el. trámite para generación de códigos únicos'

mediante CORREO ELECTRÓN5CO de fecha 20 de enero de 2025, ta

Dirección General de Desarrollo Empresarial de} Ministerio de la Producción, notifica al
Gobierno Regional de Tumbes que, se ha generado los códigos únicos para los

veintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE
REGIONAL 2024, alcanzando cuadro en Excel adjunto con jo información
correspondiente;

Que, mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO 007

2025/GOB„REG.TUMBESGRt de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES y la asociación de ganaderos José merino de lama se establecen
las obligaciones del GOBIERNO REGIONAL y del AEO BENEFICIARIO la ejecución
y operación del PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTOGENEIICC) DE GANADO VACUNO
DE CARNE PARA INCREMENTAR LA CALIDAD DE LA CARNE Y EI. RENDIMIENTO

PRODUCTIVO EN LA ASOCIACION DE GANADEROS JOSE MERINO DE LAMAI DISTRITO DE
CASITAS, PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR, TUMBES." , relacionadas con las
(presupuesto técnico), propósito y uso de bienes y servicios para el que fueron
solicitados, asícorno las responsabilidades y las acciones legalesque corresponde iniciar
en caso de daño o afectación de estos bienes; o para su devolución cuando
corresponda, así corno disposiciotnes para su cautela, proliibición de transfererncia a

Av. La Marina 200 -Tumbes

3

Telefax (072)52-4-464



fieldelOriginal
GOMERNO REGIONAL TUMBES

GERENCdA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Afto de la Recupet'acióri y Consolidación de la Economía Peruana5h

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

I'N0000081 Q025/GOB.REGeTUMBESeGRDE.GR

Tumbes, 1 4 MAR 2025
terceros, gravamen en garantía de deudas, financiamiento frente a terceros; asimismo,
ta obligación de devolverlos en caso de incurnpiimiento de responsabilidades,

Que, mediante INFORME NO de
fecha 22 de enero del 2025, ei Sub-Gerente de Prornoción de Inversiones (e) solícita a la

Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal y la creación
de la cadena funcional programática de gasto para cada código Único asignado a ios
29 planes de negocio ganadores def proceso concursable PROCOMPfTE REGIONAL
2024;

mediante MEMORANDO NO de
oererrí•e VI

erencia Regionaí de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la

asignación de recursos Presupuestales y la creación de la cadena funcional
prograrnática de gasto para cada código único asignado para tos 29 Códigos Únicos

de los planes de negocio del PROCOMPITE REGIONAL 2024;

Que, mediante INFORME TECNICO NO 064Q025/GOB\ERNO REGIONAL TUMBES

SGP-SG/ de fecho 10 de febrero dei 2025, ia Gerencio Regional deRP?AT
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a Través de fa Subgerencia
de Presupuesto del Gobierno Regional de Tumbes, comunica la creación de las 29

Cadenas Funcionales Programáticas en cumplimiento de la DIRECTIVA GENERAL NO

00010021 -PRODUCE-DVMYPE-I-DGDE, Directivcü General Para la Gesfión y Desarrollo

PROCOMPITE en gobiernos Regionales y Locales, incluyendo la cadena funcional

programática para ei Plan de Negocio "MEJORAMIENTO GENÉTICO DE, GANADO
VACUNO DE CARNE PARA INCREMENTAR LA CALIDAD DE LA CARNE Y EI RENDIMIENT,O

EN LA J'OSL-: LAMIA,

CASITAS, PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR, TUMBES." CUI: 2675664, ei cual se

deberá afectar a la secuencia funcional programático siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria
Prograrna
Producto I Proyecto
Actividad I / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro

:vwi v.u

0140

9002
2675664
60000'26
10
024
0049
0446659
00001
5 Recurso?» Determinados
18 Canon y Sobreoanon, Regaliâ$l Renta de Aduanas y

Participaciones

(.aue,

MRGMCI% de fecha 26 de febrero del 2025, el coordinador del Procompite Regional
2024) solicita ai SUID Gerente de promoción de ll'wersiones, asignación presupuestal

según presupuesto analítico elaborado para ei plan de negocio
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año cle la Recuperación y Consolidación de 5a Economía Peltuana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL

NO 000081 -2025/GOB.REGaTUMBES.GRDECR

| MAR2025Tumbes,
CENETICO DE GANADO VACUNO DE CARNE PARA INCREMENTAR LA CALIDAD DE LA
CARNE Y EL RENDIMIENTO PRODUCTIVO EN LA ASOCIACION DE GANADEROS JOSE
MERINO DE LAMA? DISTRITO DE CASITAS, PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR,
TUMBES," CUI: 2675664, por el monto total de S/. 160,00050C) (Ciento Sesenta Mil cota
00/100 soles).

Que, mediante INFORME NO 186-2025/GOBaREGoTUMBES-GGR-GRt3E4GPt=SG,de
fecha 03 de marzo del 2025 el Sub Gerente de Promoción de Inversiones, solicita a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal según el
presupuesto analítico elaborado para la ejecución del Plan de Negocio
'{MEJORAMIENTO GENETICO DE GANADO VACUNO DE CARNE PARA INCREMENTAR LA

DE LA CARNE Y EL RENDIMIENTO PRODUCTIVO EN LA ASOCIACION DE

GANADEROS JOSE MERINO DE LAMAI DISTRITO DE CASITAS, PROVINCIA DE

CONTRALMIRANTE VILLAR, TUMBES. n CUI: 2675664.

Quer mediante MEMORANDO NO 242-2025/GOBeREGcTUMBES-GGR-GRDE„GR, de
fecha 04 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita a la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terriioriai, ia
asignación Presupuestal según presupuesto analítico para la ejecución Clel Plan de
Negocio "MEJOIRAMIENTO GENETICO DE GANADO VACUNO DE CARNE PARA
{NCREMENTAR LA CALIDAD DE LA CARNE Y EL RENDIMIENTO PRODUCTIVO ENI LA
ASOCIACION DE GANADEROS JOSE MERINO DE LAMA, DISTRITO DE CASITAS, PROVINCIA
DE CONTRALMIRANTE VILLAR, TUMBES." - CUI: 2675664;

Que, mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO
2025/GOB.REG.TüMBES-GGRCRDE.,GRtde fecha 05 de marzo del 2025, ei Sub Gerente
de Presupuesto connunico a la Gerencia Regional de Desarrollo Econórnico que, se
efectuó la asignación presupuestal de acuerdo al presupuesto analítico dei plan de
negocio "MEJORAMIENTO GENÉTICO DE GANADO VACUNO DE CARNE PARA
INCREMENTAR LA CALIDAD DE LA CARNE Y EL RENDIMIENTO PRODUCTIVO EN LA
ASOCIAC}ÓN DE GANADEROS JOSÉ MERINO DE LAMA, DISTRITO DE CASITAS, PROVINCIA
DE CONTRALMIRANTE VILLAR, TUMBES." CUI: 2675664;

Que, rnediante proveído al reverso del MEMORANDO NO 242-
202S/GOB.REG.TlJMBESnGGR43RD*GR, de fecha 05 de marzo del 2025, ei Gerente
Regional de Desarrollo Económico autoriza a la subgerencia de promoción de
inversiones emitir el acto resolutivo correspondiente para aprobar la as•gnación
presupuestal y el presupuesto analítico para el plan de negocio "MEJOIRAMIENTO
GENETICO DE GANADO VACUNO DE CARNE PARA INCREMENTAR LA CALIDAD DE LA
CARNE Y EL RENDIMIENTO PRODUCTIVO EN LA ASOCIACION DE GANADEROS JOSE
MENNO DE LAMIA, DISTR\TO DE CASITAS, PROV\NCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR?
TUMBES." CUI: 2675664;

Que, estando informado y contando con la visacion de la Gerencia IRegional de
Desarrollo Económico, Oficina Regiotnal de Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional del Gobierno Regional de Tumbes: y, en uso de las facultades otorgadas por
la DIRECTIVA denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
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GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

ÉCAño dê la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

N 000081 0025/GOB.REG.TlJMBESCRDE-GR

Tumbes 1 MAR 2025
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"; aprobada por la Resolución Ejecutiva Regional
de fecha 21 de junio del 2022; MODIFICADO por la

Resolución Ejecutiva Regional de fecha 28 de
diciembre de 2022; y, por Resolución Ejecutivo Regional NOC,00068-

de fecha ] 3 de enero de 2023;

RESUELVE:

ARLíCULOPRIMERO, APROBAR, 10 disponibilidad de Crédito Presupuestaria por
la sunna de SA 160p000c00 (Ciento Ses€ênta Mit con 00/100 soEes)p para la ejecuc ón del

Qionde negocio ctMEJORAlv\lENTO CENETICO DE GANADO VACUNO DE CARNE PARA
INCREMENTAR L.A CALIDAD DE LA CARNE Y EL RENDIMIEN"IC) PRODUCTIVO EN LA

DE LAME DISTRITO DE CASETAS/

ARTícuL0SEGUNDO. DISPONER, que la ejecución del Pion de Negoc:o será
financiado por la cadena 'funcional programái'ica siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyec}o
Actividad / At / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad

Meta
Fuente Fil')anc.iamiento

Rubro

Monto

m 40
3
9002
2675664
6000026
10

024
0049
0446659
00001
5 Recursos Deterrninados
18 Canon y Sobrec.anont Regalías, Renta de Aduanas y

Participaciones

ARTICULO TERCERPC APROBAR, ej presupuesto analítico -del Plan de negocio
ganador de! Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024, denomil'ñ0do
"MEJORAMIENTO GENETICO DE GANADO VACUNO DE CARNE PARA INCREMENTAR LA
CALIDAD DE LA CARNE Y E-L RENDIMIENTO PRODUCTIVO ENI LA ASOCIACION DE

GANADEROS JOSE MERINO DE LAMAI DISTRITO DE CASITAS, PROVINCIA DE

CONTRALMIRANTE VILLAR/ TUMBES.» CUI: 2675664, cuyo monto es de OOOCOO

(Ciento Sesen'}a Mii con 00/100 soles), cuyo anexo es parte integral de la presente

resolución.

ARTICULO ENCARGAR, ei cumplimienjo de la Presente Resolución a la
Sub gerencio de Promociórt de Inversiones de Ja Gerencia Regionat de Desarrollo
Económico.
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GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de Economía Peruarta"
RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL

000081 -2025/GOB5REG.TUMBES.GRDE.GR
I MAR 2025Tumbes

ARTICULO QU\NTOO NOTIFICAR, Ic presente resolución a la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Gerencia Regional de Planearniento, Presupuesto y
Acondicionarnjento Territorial para los fines pertinentes.

Regístreses Comuníquese, Cúrnpia$$ y Archívese

DIRECCIÓN

Ing. Ad fo
GEREfiEREGlO
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GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la *onomíaPeruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

NO 000081 Q025/'GOB.REGnTlJMBES.GRDEnGR

Tumbes,
PRESUPUESTOANALfriÇO

ANALITICO DEL PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO GENETfCO DEGANADO VACUNO DE CARNE RARA INCREMENTARLA CALIDAD DE LA CARNEY ELRENDWIIENTO PRODUCTIVÕ EN LA ASOCIACIÓN DE GÀÑADEROSJOSÉMERINO DELAi/ÍA, DISTRITO DE CASITAS, PFOVINCIADE CONTRALMIRANÍEVILLAR/ ÍUMBES@

RUBRO

2.6.13*

2.6.6 2.

ONAz

ere

DESCRIPC N

ANEMAI.ES RããODUCTOkES

Reproductores machos

Reproductoras hembras

DE ACTEVOS F!NANCERO$

GASTOS POR LA CONTRATACEC)N

Servicio de asistencia técnica

-Gastos Genevages

Servicia de responsable técnico

servicio de supervisión

UNIDAD

Unidad

Unidad

SelMicio

Servicio

$ewicio

CANTIDAP

4.00

13,00

1.00

1 .oo

VALO
UNITARIO

93000,00

7,350100

15,650.óo

4800.00

ANAL]TiCO S/.

Tumbes

TOTAL
COFI ÑCIAMIENTÓ"

36,000.00

95,550.00

755750,00

15,650.OO

8,000.00

4,800.üjo

8
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